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Procede la Sala a decidir sobre la viabilidad del recurso de casación interpuesto 

en término por la codemandada, Administradora Colombiana de Pensiones- 

Colpensiones, en contra de la sentencia dictada el 6 de junio de 2022 (notificada el 

09 de junio de 2022), en este proceso ordinario laboral promovido por JOSÉ JEIRON 

YEPES LOAIZA. Cabe aclarar que la sentencia fue objeto de solicitud de aclaración 

y/o corrección que se resolvió el 12 de septiembre del año en curso y se notificó al 

día siguiente. 
  

Para el efecto es del caso precisar que de conformidad con lo establecido por 

el artículo 86 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado 

por el artículo 43 de la Ley 712 de 2001, en materia laboral son susceptibles de 

dicho recurso los procesos cuya cuantía exceda de ciento veinte [120] veces el 

salario mínimo legal mensual vigente, teniendo en cuenta el monto del salario 

mínimo aplicable al tiempo en que se profiera la sentencia que se pretende acusar,  

para el caso concreto suma de $120.000.000 (año 2022).   

 

Asimismo, ha señalado la misma Corporación, que cuando se tratan de 

prestaciones de tracto sucesivo cuyos efectos trascienden más allá de la sentencia, 

se debe calcular todo lo causado hasta la fecha de la sentencia de segundo grado. 

No obstante, en auto del 30 de septiembre de 2004, rad. 24949, explicó que, para 

el caso de pensiones, el interés para recurrir es cierto y no meramente eventual 

dado que la prestación es vitalicia, y por ello se permite su tasación con la 

cuantificación de las mesadas debidas durante la expectativa de vida del 

pensionado.  

 

Ello así, teniendo en cuenta que en este caso la Sala condenó a la 

Administradora Colombiana de Pensiones- Colpensiones al reconocimiento y pago 

de una pensión de vejez, con arregló a lo establecido en el artículo 12 del Acuerdo 

049 de 1990, en calidad de beneficiario del régimen de transición estipulado en el 

artículo 36 de la Ley 100 de  1993, desde el 23 de enero de 2013, con fecha de 

disfrute a partir del  01  de  marzo  de  2016, en cuantía de un SMMLV, por 13 

mesadas al año, el interés para recurrir teniendo en cuenta la expectativa de vida 



probable del actor, (habiendo nacido el 23 de enero de 19531), asciende a la suma 

de $251.697.167, tal como se desprende de la siguiente proyección: 

 

   

  

    

  

Año Suma de MESADA 

2016 $ 8.962.915,00 

2017 $ 9.590.321,00 

2018 $ 10.156.146,00 

2019 $ 10.765.508,00 

2020 $ 11.411.439,00 

2021 $ 11.810.838,00 

2022 $ 13.000.000,00 

2023 $ 13.000.000,00 

2024 $ 13.000.000,00 

2025 $ 13.000.000,00 

2026 $ 13.000.000,00 

2027 $ 13.000.000,00 

2028 $ 13.000.000,00 

2029 $ 13.000.000,00 

2030 $ 13.000.000,00 

2031 $ 13.000.000,00 

2032 $ 13.000.000,00 

2033 $ 13.000.000,00 

2034 $ 13.000.000,00 

2035 $ 13.000.000,00 

2036 $ 7.000.000,00 

Total general $ 251.697.167,00 

 

En vista de lo anterior, es evidente que el monto de las mesadas debidas 

durante la expectativa de vida del pensionado supera 120 SMLMV, de modo que el 

presente asunto es susceptible de recurso de casación, en razón de lo cual se 

concederá.  
 

                                                 
1 Página 1 del expediente digital, archivo 04 Anexos Demanda. 



En mérito de lo expuesto, la Sala Laboral del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Pereira, CONCEDE el recurso de casación interpuesto por la 

parte demandada contra la sentencia proferida en este proceso el 6 de junio de 

2022.   

   

En firme este auto, remítase el original del expediente a la Sala de Casación 

Laboral de la Corte Suprema de Justicia.   
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